
.46 M i r l e s •>:] , l e Febrero. Año 1875. 

Mam 
A D V E n T E N C I A OTICXAL. 

{^ I fyes , órdenes y anuncios «jue hayan de Insertarse en 

P^UTIJES o r i c i A t » se han de mandar al Jefe Político 

J^p^tivo, por c u > ' ° conducto se pasarán á los Editores de 
mtnciooados periódicos. 

(Real Orden de 6 de Abril de 1S39.) 

S<* p u b l i i t o d o s Ion «lian, excepto los dominaos. • • 1 

PRKCIO» DE S C S C I U C I O S . — K n esta capit.il, llevado ú domirllio, 10 ti. mensuales antici

pados; fuera de ella t i rs. al mes; 30 el tr imestre; .^ el semestre, y 114 por un año.—Se 

admiten suscriciones en Madrid, en la Aíímlnisli icíoado) Boir.Tis, r'ucncarral, 81.—Fuera 

de esta capital, directamente por medio de curta d la Administración, con Inclusión del 

importe del tiempo do aluuio en sellos.—Un número suelto, dos reato. 

ADVBATEJfCIA CpiTORIAL. 

f.as disposiciones de las Autoridades; excepto las .m, 

sean á Instancia de parle no pohre, se insertarán oOcialmentr 

asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 

que dimane de las mismas; pero los de Interés particular 

pagaran do» reato por cada linea de inserción. 

Ailmiiiisli'acioii Provincia l . 

Diputación provincial. 

Ksta Excma. Corporación lia acorda-
:icar tercera vez á subasta la adquisi

ción de 9*983 kilogramos de lana y 25.714 
¡den de paja de maíz para colchones y jer-
¡rones con destino á los acogidos del Hos
picio de esta capital; debiendo ser la lana 
blanca y su clase igual al vellón que sir
v i ó muestra, y la paja do maíz seca, 
limpia, blanca y sin tronchos, al precio 
respectivo de 2 pesetas 25 cuntimos y 
o-.Miil. el kilogramo, fianza provisional de 

pesetas para tomar parte en la su
basta, que servirá también como definiti
va, y con sujeción al modelo de proposi-
cion y alas restantes condiciones del 
pliego que se hallará de manifiesto en la 
Secretaría todos los dias no feriados, do 
doce á cuatro de la tarde. 

La subasta tendrá lugar el dia 25 del 
corriente, á la una y inedia de la tarde, en 
d lOCt) de la Corporación, plaza de San-
v ^<) . nútn. 2. 

Madrid 13'deiFebrero de ! S 7 5 . = Los 

Diputados Secretarios, José Fontagud 
Gargollo.=Eduardo Pelletan. 

El Secretario interino, C. Pozzi. 

La Excma. Imputación provincial ha 
acordado sacar tercera vez á subasta, que 
tendrá lugar el dia 25 del corriente, á la 
dos de la tarde, el suministro do todos los 
cuartos de gallina que necesiten en un 
año los establecimientos de Beneficencia 
que dependen de la Corporación, bajo el 
tipo de 60 céntimos de peseta cada uno, 
fianza provisional de 1.254 pesetas para 
tomar parte en aquella, y con sujeción al 
siguiente modelo de proposición y pliego 
de condicioues que se hallará de mani
fiesto en la Secretaría todos los dias no 
feriados, de doce á cuatro de la tarde. 

Kl acto tendrá lugar en el Palacio (li
la Corporación, plaza de Santiago, nú
mero 2. 

Madrid 13 de Febrero de 1875.-=Los 
Diputados Secretarios, .Toso* Fontagud 
Gargóllo,=Eduardo Pelletan. 

Modelo de proposición. 

D. N. N.. <i'"* habita en , calle 
de , núm , enterado del anuncio y 
pliego do condiciones que existe en Se
cretaría sacando á pública subasta la Ex
celentísima Oiput ación provincial de Ma

drid el suministro de todos los cuartos de 
gallina que necesiten los estableeimien>-
tos de Beneficencia dependientes de la 
misma, cuyo consumo en un año se cal-
cula en 20. (.)00. so compromete á sumi
nistrar dicho artículo, con estricta s u j e 
ción al referido pliego de condiciones, al 
preció de (Aquí la cantidad, escrita 
en letra.) 

(Fecha y firma del proponento.) 

Madrid Ú de Febrero do 1875.=151 
Secretario interino, C. Pozzi. 

La Excma. Diputación provincial ha 
acordado sacar tercera vez á subasta el 
suministro de todo el azúcar terciado de 
primera clase que necesiten para el con
sumo de un año los establecimientos de 
Beneficencia que dependen de Ui Corpo
ración, bajo el tipo de una peseta 35 
céntimos de id. cada kilogramo, fianza 
provisional para tomar parte en la subas
ta de 2.673 pesetas, 20 por 100 del im
porte total como definitiva, modelo de 
proposición y restantes condiciones del 
pliego que se hallará de manifiesto en la 
Secretaria y Negociado de B3neficencia 
todos los dias no festivos, de doce á Cuatro 
de la tarde. 

La subasta se verificará el dia 25 de 
corriente, á las dos y media fie la tardo, 
en el local de la Corporación, plaza do 
Santiago, núm. 2. 

Madrid 13 de Febrero de 1875. —Los 
Diputados Secretarios, .Tosí4 de Fontagud 
í 'argollo.=Eduardo Pcllctan. 

Por acuerdo de esta Excma. Diputa
ción provincial se saca por tercera vez 
á subasta el suministro do todos los hue
vos que durante un año necesiten para 
el consumo los establecimientos de Be
neficencia que dependen de la Corpora
ción, bajo el tipo do 8 pesetas cada 100, 
fianza provisional de 308 id. para tomar 
parte en la licitación. 20 por 100 del im
porte total del consumo como definitiva, 
modelo de proposición y demás condicio
nes que se hallarán de manifiesto en la 
Secretaria todos los dias no feriados, de 
doce á cuatro de la tarde. 

El acto tendrá lugar el 25 del cor
riente, á las tres de la tarde, en el local 
de la Corporación, plaza de Santiago, 
número 2. 

Madrid 13 de Febrero de 1875.=Los 
Diputados Secretarios, José' Fontagud 
Gargollo.=Eduardo Pelletan. 

' OMISIÓN P R O V I N C I A L . 

^ Sesión de Mde Diciembre de 1874 

" * * d e -a anterioí" 8 h **° l a P r f t s i d e n c i a d o 1 S r - s ™ r e z García 3 
Acto 

^u ido la Comisión adoptó los siguientes acuerdos referentes á reservas del ejército: 
i con asistencia de los Sres. Guerrero Brea, Lois e Ibarra y Colindo, se ,e 7 6 , , „ a p r o l ) 1 > d a „ 

TERCERA RESERVA DE 1874. 

NOMBRES. 

S¡CÍo 

Teodoro (ion/alo/. Gil. 
JOS¿ l.upf/. Box. 
Mariano Martin Carretero. 
Sebastian Martin A han-/. 
Francisco Muñoz ('astillo. 
Manuel Castellanos Chacón. 
José Alonso García. 
Antonio Fernandez y Fernandez 
Vicente Rabal Santos. 
Saturnino Fernandez Gómez. 
Manuel Campo Midiólo. 
Gabriel Cáncio JTmétteis. 
Timoteo Bascónos. 
Manuel «le laa lleras. 
Galo de Benito Lopoz. 
Knri<|U" M . i r i n i Lanzara. 
Joad Mari t Gallardo Viches. 
Domingo Marcos Linares. 

Redimió. 
Itletn. 
Tdem. 
ídem. 
Puosto A disposición dol Sr. Teniente de Alcalde del distrito. 
Ingresó en caja. 
ídem id. 
ídem id. 
Mein id. 
Iñém id. 
ídem id con recurso pendiente, 
ídem id. id. 
Í d e m id. id. 
Exceptuado como hijo do viuda pobre. 
Id 'Mit id. 
Ídem id. 
ídem en el distrito. 
Ídem id. 
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Martes 23 do Febrero de 1875. 

DfSTRITOS. NÚMEROS. NOMBRES. RESULTADO. * ^ ^ s 

» 
» 

179 
272 
412 
446 

3 
6 

Salvador Barbolla Gutiérrez. 
.Justo González García. 
Roque Lorenzo Orallo. 
Juan Blanca Pérez. 
Guillermo Hernán Ramírez! 
Pió Martin Hernán. 

Exceptuado en el distrito. 
ídem id. 
id'-ui id. 
Idém id. 
Ingresó en caja. 
ídem id. 

SEGUNDA RESERVA DB 1874. 

» 1 
Manuel Fernandez. | 
Manuel Cabanas Orta. | 

Ingresó en caja. 
Ídem id. 

DE OTRAS PROVINCIAS . -TERCERA RESERVA DE 1874. 

L u g o . 

Orol 
Pol. . . . . . . 

Generoso Horhon Ibañez. 
José Antonio García Miranda. 

Concejo de Tineo. . . . | » I Manuol Gallo Rodríguez. 

Prado Roy 

Montoro 

San Fernando. . . 

» | Joaquín Carro Martínez. 

j> | Francisco Conde Beltran. 

O v i e d o . 

L e ó n . 

C ó r d o b a . 

C á d i z . 

Ingresó en caja. 
Idera id. 

Ingresó en caja. 

Ingresó en caja 

Ingresó en caja. 

» | Cleto García y García. 

Motril. 

Ingresó en caja. 

SEGUNDA RESERVA DE 1874. 
m 

G r a n a d a . 

Antonio Viñas Rodríguez. | Ingresó en caja. 

PRIMERA RESERVA DE 1874. 

M u r c i a . 

Tecla. Pedro Melero Muñoz. Ingresó en caja 

Dada cuenta de los asuntos puestos 
al despacho, se adoptaron las resolucio
nes que á continuación se expresau: 

Ordenar la tirada en la imprenta del 
Hospicio de 2.000 ejemplares de licencias 
para oxpodir las correspondientes á los 
mozos de la última reserva que han re
dimido su suerte. 

Expedir copia literal certificada del 
acta de la sesión colebrada por el Ayun
tamiento de Aleobeudas para el examen 
y censura do la cuenta municipal de 
1 8 !w-(iS y del voto particular formado 
separadamente por el Regidor Síndico 
D. Francisco García Calatrava, infor
mando al propio tiempo lo que conste 
acerca de si el act;t d- l;i s-'s'nm dé "21 de 

Marzo d- IX i.) enlaza (ron algún pliego ó 
diligencia anterior, lo cual ha reclama
do el Sr. Juez de primera instancia de 
Colmenar Viejo por ser necesario encau
sa criminal que se halla instruyendo C ) M i 

tra I). Klías Bartolomé Gil, Secretario 
que fué de dicho A-tcotrenílas. 

Manifestar al Alcalde de Carabaña 
que la Comisión espera siga satisfaciendo 
con toda regularidad á 1). Manuel Martin 
de las Muías la cantidad que le adeuda 
el Municipio como Médico titular de, di
cho pueblo. 

Desestimar el recurso de alzada in
terpuesto i>or D. Toríbio Sánchez contra 

un acuerdo del Ayuntamiento de Gala-
pagar que declaró no haber lugar ;i ad
mitir la dimisión hecha por dicho señor 
del cargo de Concejal toda vez que no le 
alcanza la responsabilidad como 11107.0 

comprendido cu la última reserva y en lo 
cual funda referida dimisión. 

Prevenir al Alcalde de Valdetorres 
que el plazo eoivel ido á l ) . Fulgencio 
Martin en orden de 5 del corriente lo fué 
sólo para presentarla cuenta municipal 
1 • 1*73-74, y que debiendo estar forma

das las de 1871 12 3 ~,¿ 7:} le compela y 
apremie á su presentación, utilizando los 
medios que determina el capítulo 2 °, t í
tulo 5 0 de la ley municipal, por hallarse 
comprendido en el caso 3.° del articulo 
171 de la misma. 

Ordenar al Alcalde de Carabanchel 
Alto delegue persona que recoja (le la 
Secretaría de la Diputación las cucutas 
de 1868 69 y 69-70, previniéndole requie
ra a los cueutadautes acompañen á las 

TffiSñiasTos~mveutarios, pliegos do obser
vaciones.}' estados comparativos que la 
instrucción previene, y pongan en los res
pectivos libramientos los sellos de recibo 
que está mandado, una vez hecho lo cual 
las devolverá á los efectos oportunos. 

Reclamar al Alcaldo de Anchuelo 
copia certificada de la escritura que se 
menciona en la instancia presentada al 

Ayuntamiento por D. Saturnino López 
en 4 de Enero de 1868, así como también 
la liquidación que debió verificarse para 
abonar á dicho Sr. López los 225 escudos, 
motivo del 5." reparo de la cuenta muni
cipal de 1868-09. 

Expedir los oportunos pliegos de re
paros á las cuentas municipales de Val-
detorres de 1*09-70. 

Pe lir al Ayuntamiento de esta capital 
ampliación al informe emitido en la ins
tancia de D. Pablo Pérez sobro devolu
ción de la fianza de 2.000 pesetas quo 
consignó como contratista del suministro 
do ladrillo para el servicio do alcantari
llas, y pago de 81 pesotas 25 céntimos 
importe del artículo entregado, oficiando 
también al interesado para que haga las 
aclaraciones necesarias á su reclamación; 
todo con el objeto de resolver el asunto 
con el debido conocimiento de causa. 

Aprobar las cuentas de artículos roci-
bidos y suministrados por la despensa del 
Hospicio y la del Hospital de San Juan de 
Dios durante el mes de Noviembre próxi
mo pasado. 

Por último, de conformidad con lo 
manifestado en la sesión do ayer á la Di-
putaciou por el Sr. Vicepresidente de esta 
Comisión, y lo cual aprolxi aquella, respec
to á que para terminar el expediente re 
lativo a la transacción con el Excelentísi

mo Ayuntamiento sobre la propiedad « 
los terrenos que ocupaba la plaza vieja df 
Toros, y toda vez que cumplidos todos loi 
trámites acordados y obtenida la resolu' 
cion del Gobieruo quo sobre este : 
se habia impetrado, falta tan solo el otor
gamiento de la correspondiente escriturs: 
Teniendo en cuenta que por acuerdo b 
la Diputación fecha 14 de Mayo de ls*-
se dispuso encomendar el indicado traba
jo á uno do los Notarios de la Beneíicoa-
cía provincial, y que posteriormente« 
Ayuntamien to de Madrid dictó igual 'im

posición respecto á uno do los Notarid 
consistoriales, y con el fin de evitar !»-• 
cuestiones siempre enojosas quede aqrf 

pudieran surgir l levando a definitivo*^ 

mino este asunto: La Comisión 
que después de conferenciar ambos No* 
tarios con el objeto que ya se deja indií** 

do, armonizándose lo dispuesto por la ^ ' 

putaciou y el Ayuntamiento, se p i , l a 

esta Corporación la indicada escritor»] 
se remita con el expediente de su r ' t f 

al Sr. Decano de Letrados á fin dcqo«f 
' rm 

sirva examinarla con la brevedad po81 

y emitir dictamen, con vista dd «l0** 
siendo conforme se proceda á la fin»»* 

Levantándose la sesión á la* s e l S T¡ 
la tarde, d e q u e certifico.=El Vicej»r 

dentó, Ignacio Suarez García.- 1 ' ' 1 " 
cretar ío interino, Camilo Pozzi. 

Sesión de 23 de Diciembre de 1874. 

Abierta á las tres de la tarde bajo la presidencia del Sr. Suarez García v con asistencia de los Srcs. Guerrera n M „ .t • ¿ T. 
el a ta de 11 anterior. ^ r o K r e a ' ' L o , s « 

Acto seguido la Comisión adoptó las siguientes resoluciones referentes ó reservas del ejército: 
"ra y Collado, se leyó y ni*-{ «P 1 0 
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TERCEJRA RESERVA DE 1874. 

DISTRITOS. NÚMEROS. 

rnivcrsiaaa 

Inclusa- • 

26 
13 

259 
4M 
451 
466 
46$ 
473 
481 
488 
4<)4 
495 
4ÍI7 
4<>8 
499 
438 

4 
282 

Adicionado 

:j...;-;tal Adicionado 

Vivero 

(J rc^orio Cantero González. 
Faustino Martin y Martin. 
Francisco Criado Balbucna. 
Manuel Calleja (íarcía. 
Fernando Guillen. 
Francisco Pulido. 
Kusebio < Jarcia. 
Miguel Bausils. 
Tomás Brea. 
Miguel Torres. 
José Aguado. 
Antonio M a n s o . 
Manuel Al ie l lo. 
Pablo Sanfrut08. 
Sabino Alonso. 
Santíágti Hernández Alonso. 
.losé (Jarcia v < Jarcia. 
José Martin Lázaro. 
Bernardo Rubal González. 

RESULTADO. 

Kxce.pt ua<lo como hijo de viuda 
Se le denegó la excepción^ soldado-
Cubre plaza en el ejército. 
Se le expidió la ¿aja como excedente del cupo, 
ídem id. 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

ídem 
ídem 
ídem 
Jdem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Jdem 
Redimió, 
ídem 
Redimió. 
Ingresó en caja. 

PRIMERA RESERVA DE 1874. 

José Riesgo Mazon. | Ingresó en caja. 

DE OTRAS PROVINCIAS.—TERCERA RESERVA DE 1874. 

L a g o . 
Francisco García Martínez'. | Redimió 

Terminada la anterior operación se 
dio cuenta de los asuntos puestos al des
pacho, adoptándose los acuerdos que á 
continuación se expresan: 

Confirmar el acuerdo del Ayuntamien
to de esta capital, fecha 24 de Junio últi
mo, por el cual resolvió no serle posible 
exceptuar del impuesto sobre carruajes 
de lujo los que para ejercer su industria 
usan los Profesores de Medicina y Ci
rugía. 

Ordenar al Ayuntamiento de Guada-
lix que en el preciso término de tercero 
dia, y bajo su más estrecha responsabili
dad, informe con vista de antecedentes 
lo que se le ofrezca y corresponda á cuan
to expresan en solicitud los Concejales 
D. Pablo Sabatcr y D. José María García 
sobre abusos cometidos por el Alcalde en 
el ejercicio de su cargo. 

Manifestar al Ayuntamiento de Colla
do Villalba que procure ir satisfaciendo 
las 3.555 pesetas que adeuda á D. Ale

jandro Pcis, Médico titular que fué de 
dicha villa, conforme los ingresos lo va
yan permitiendo. 

Devolver al Ayuntamiento de esta ca
pital la escritura de transacción de terre
nos de la antigua plaza de Toros, mani
festando que alguno de los párrafos de la 
misma debe ser redactado de nuevo por 
no estar conforme con la resultancia del 
expediente; á cuyo efecto se ponga de 
acuerdo el Notario autorizante, asistido 
de quien el Ayuntamiento disponga, con-

el Sr. Decauo de Letrados y Arquitecto 
provincial. 

Declarar de abono á Doña María Nie
to las 50 pesetas que por aumento gra
dual correspondieron á su difunto espo
so D. Juan Monje por el ejercicio de 
1872-73 como Maestro de Valdetorres, 
comprendido en la tercera categoría. 

Levantándose la sesión á las seis de 
la tarde; certifico. = E l Vicepresidente, 
Suarez García. = E 1 Secretario interino, 
Camilo Pozzi. 

Sesión de 30 de Diciembre de 1874 

de ffS2£!" ^ d G l a t a r d G l a f f * * * « * ^' con asistencia de los Sres. Guerrero Brea, Lois é Ibarra y Collado, se leyó y fué aprobada el acta 

Acto segu.do la Comisión se ocupó de asuntos referentes á reservas del ejército, obteniendo el resultado siguiente: 

TERCERA RESERVA DE 1874. 

DISTRITOS Y PUEBLOS. NO MICROS. 

Universidad 

Hospital. 

232 
Adicionado. 

32 
Utina. . 

|"rrolaíuna. . 

Nació. * 

Adicionado. 
L2 

Adicionado. 
Id. 
i !<; 
338 
m 
347 
348 
TA \ 

P r e 8 n ^ e To ro * t e . 
352 

2 

NOMBRES. 
RESULTADO. 

Jesús Grana Pérez. 
Manuel Méndez y Méndez. 
Inocencio González. 
Juan Rodríguez Miranda. 
Antonio Ortiz Tapia] 
Manuel Casanova Termeuman. 
Antonio DorreffO Rodrigo. 
Ricardo Bermejo. 
Iíustaquio l'aez Sebastian. 
Zaeari is Vep/a Blanco, 
.luán Barreiro Sabugo. 
Gil Diez Seguido. 
Casimiro Mir Morales. 
Tomás González Montero. 
Agustín Escribano Elvira» 

Redimió. 
Ingresó en caja. 
K\ el nido por pasar de la ed::d. 
Ingreso en eaja. 
Redimió. 
Ingresó en caja con recurso pendiente. 
Ingresó en caja. 
Exceptuado en el distrito. 
Se ordenó la baja como excedente del cupo. 
ídem id. 
Idein id. 
ídem id. 
ídem id. 
ídem id. 
Exceptuado como hijo de impedido. 

Hwpital.. 
SK&URDA RESERVA DE 1874. 

n i v p J s i ¿d. . ' Adicionarlo-t Juan López Hernández. 
Id. José Sampero Diego 

Ingresó en caja. 
Ídem id. 

Ha 
1ÍTOrsidad. 

A f ^us. . • 

PKIMlíRA RESERVA DE 1874. 

Adicionado. | José Flores Valles. | Ingresó en caja. 

DE OTRAS P R 0 V I N C 1 A S . - T E U ( ' E R \ R K S K R V \ DE 1874. 

Juan Rubal Rodrigue/. 
Josa Santiago do Saijo Otero. 
Faustino Fernandez López. 

Ingresó en caja. 
blein id. 
ídem id. 

Chilla. 

S K G I W D A RESERVA DE 1 * 7 4 . 

A l b a c e t e . 

| Francisco Fez Castellanos. j Ingresó en caja. 
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Terminada la anterior operación so 
•lió cuenta (ir los asuntos puestos al des
pacho, adoptándose las resoluciones si
guientes: 

Aprohar la subasta verificada en Gua
darrama para la corta de leñas del mon
te Pinar y agregados llamados Barranco, 
Hoya las y Carras píete, adjudicando de
finitivamente el remate á favor do Don 
Justo San/, por 1.380 pesetas. 

Aprobar las que han tenido efecto en 
Manzanares ol Real para el aprovecha
miento do pastos del monte Sierra y Pe
driza, adjudicándose definitivamente en 
la forma que á continuación se expresa: 

1.a suerte; á favor de D. Julián López 
por 885 pesetas. 

2.* id ; al mismo por 2.250 pesetas, 
S." id.; á I ) . Nicolás Colmenarejo por 

1.751 pesetas 25 céntimos. 
4. a id.; á D. Casiano Olmos por 7(>5 pe

setas 50 céntimos. 
5. a id.; á I ) . Francisco Sanz por 2.501 

pesetas 50 céntimos. 
Oficiar á los Alcaldes respectivos para 

que procedan á anunciar nueva subasta 
á fin de arrendar los aprovechamientos 
siguientes: 

Pezuela de las Tarrea— Pastos del 
monte Quejigal y Pedrete, exceptuando 
los tranzones Escalera y Bosque., bajo el 
tipo de 420 pesetas. 

ídem.—Id. del Val, por 200 pesetas. 

Lemanes.—Id. de Pradillo y agrega

dos, por 1.100 pesetas. 

V> ra Izar ¿al.—Id. de la Xa\ata. poT 

500 pesetas. 
Idem.—\(\. del Roblcdillo, por 23 pe 

setas. 

Guadarrama.—Id. de la Dehesa Por
queriza, por 500 pesetas. 

Brea.—Id. del Robledal, por 1.575 pe
setas. 

Getafc.—Id. de la Dehesa boyal, por 

582 pesetas. 
Mejorada del Campo.—Corta de 040 

álamos del soto Marímartin é Isla, por 
1.700 pesetas. 

Remitir al Ayuntamiento de Pelaros 
el pliego de condiciones para el aprove
chamiento de caza del Pinarejo y Valle-
fria, por 1.200 pesetas. 

Al de Chozas de la Sierra el de la sie
ga le hierbas de la Dehesa boyal, por 
100 pesetas. 

Al do Braojos, el id. para id. del mou-
te Ejido, por 50 pesetas. 

Al de El Boato, el id. para id. en Pra
do Ejido, por 20 pesetas. 

Al de id., ol id. para id. en Cerca 
Plantío, por 50 pesetas. 

Autorizar al Ayuntamiento de Roble
do de Chávela para verificar la roza de 
leñas de la dehesa Fuente Anguila y Peña 
Ocaña hasta 31 de Marzo, y la saca do 
productos hasta 31 de Mayo. 

Aprobar la cuonta de artículos recibi
dos y suministrados por la despensa do 
la Inclusa en el mes de Octubre últ imo. 

Informar al Sr. Gobernador do la pro
vincia que procedo aprobar el acuerdo 
tomado por el Ayuntamiento y Junta mu
nicipal de Carabanchel Bajo por el cual se 
fijó el tipo de 0.500 pesetas al ramo de 
aceito, toda vez que tiene por objeto la 
imposición y recaudación de un arbitrio 
local, para lo que le faculta el caso 4.° del 
artículo 120 y regla 1 n del 132 de la ley 
municipal, y con mayor motivo cuando 
los derechos impuestos no exceden de la 
Cantidad que como máximum establece 
el párrafo 2.° de referida regla 1.a ni per

judica en nada dicho acuerdo á los inte

reses do la Hacienda, y sí favorece á los 
del Municipio y consumidores. 

Reclamar copia autorizada del testa
mento otorgado el dia 8 de Junio de 1091 
por la Sra. Doña Magdalena de Velasco, 
Marquesa de Trocifal, ante 1). Mateo do 
Ibai/.ali:il. de c u y . documento una 76Z 
obtenido se remitirá copia al Ministerio 
de la Gobernación exponiéndolas razo-
nos que imposibilitan la remisión de la 
subrogación que la sirve de complemen
to, por la cual se concedió al Hospital g e 
neral los 2.750 rs. señalados para la por
tería y pobres de la Capilla de San Isidro. 

Levantándose la sesión á las cinco de 
la tarde; certifico.=El Vicepresidente, 
Ignacio Suarez García.=E1 Secretario 
interino, Camilo Pozzi. 

Administración económica de la 
provincia de Madrid. 

En la circular de esta oficina, inserta 
en el BOLETÍN OFICIAL del sábado 20 del 

actual, referente al reparto del impuesto 
municipal, se cometió el error de designar 
el 2*02 por 100 como recargo para premio 
decobranzaen lugar del2*62y medio; cuyo 
último tipo deberá girarse la derrama p >r 
ser el que figura en el contrato de recau
dación. 

Lo que se hace público por medio de 
este periódico oficial para conocimiento 
de los Srcs. Alcaldes y Secretarios do los 
pueblos de esta provincia. 

Madrid 22 de Febrero de 1S75.=EI 
Jefe de la Administración económica, 
Gabriel Sánchez Alarcon. 

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

Audiencia. 
D. Sebastian Carrasco y Cálvente. Mag is 

trado de Audiencia de fuera de esta 
capital y .luez de primera instancia del 
distrito' de la Audiencia de la misma. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
a Manuel Granado González, natural de 
esta capital, que se dice avecindado en 
Villaverde, de oficio tartanero, sol la lo 
que rae del tercer regimiento de Artille
ría de á pié, para que en término de 20 
dias, á contar desde la inserciou de este 
edicto en la Gaceta de Madrid, se pre
sente en este Juzg ido á responder de los 
caraos que le resultan en la causa crimi
nal que instruyo con motivo de las lesio
ne-; cansadasá Andrés García Rodríguez 
por atropello con un carruaje que aquel 
dirigía; apercibido que de no presentarse 
le parará el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Madrid á 10 de Febrero de 
1875.=Sebastian Carrasco.=Por su man -
dado, Antolin Murga. 

I l u c n n v i s t a . 
En virtud de providencia del Sr. Don 

Pablo Callejo y Sanz. Magistrado de Au
diencia de fuera de Madrid y Juez de pri
mera instancia del distrito de Buenavista 
de esta corto, refrendada' del infrascrito 
Escribano y dictada eu los autos segui
dos por D. Florencio Romero Puertas 
contra el Banco Peninsular Hipotecario 
sobre pago de pesetas; y habiéndose ad
judicado á dicho Sr. Romero Puertas eu 
virtud de providencia dieta la en los ox-
presados autos 60.000 pies de terreno eii 
el sitio de Ontalva, eu el que se conocía 
con el nombre do tejar de Mitjavila, que 
perteneció al referido Banco Peninsular 

Hipotecario por compra á D. Juan Ruiz 
Toranzo . designándose dichos60.000 pi';s 

con una línea por l»as • de 30 metros por 
la carretera de Madrid á Alcalá, partien
do de ella hacia ol centro hasta compo
ner los 60.000 pies, ha pe lido la fijación, 
deslinde y amojonamiento, para cuya di-
igencia s¿ ha señalado el dia 16 de Mar

zo próximo, á las dos de su tarde; y al 
efecto se llama por ol presento edicto, con 
arreglo al art. 1.325 de la ley de Enjui
ciamiento civil, á los siguientes por los 
motivos que se expresan: 

A Doña Francisca Aguirre de Toca ó 

sus sucesores por habérsela adjudicado, 
en escritura de 22 de Febrero de 1868 
ante el Notario l ) . Manuel de las Heras, 
1S.V¿>:{ pies de dielio terreno de Mitjavi-
la en autos con dicho Banco Peninsular 
Hipotecario, cuyo terreno debe lindar con 
corta diferencia con los 60.000 pies desde 
el Sur, carretera de Alcalá, hasta el 
Oeste. 

A D. Ulpiano de la Hoz y Marín ó sus 
sucesores, adjudicatario de lpsotro.s40.000 
pies de terreno que restaban del tejar de 
Mitjavila, y que deben lindar con los 
60.000 de <pie se tratan de lijar por al
gunos de los aires indicados anteriormen
te, los cuales le han sido adjudicados por 
virtud de autos seguidos en el año 1807 
en el Juzgado de la Latina sobre pago de 
reales procedentes de una escritura hi
potecaria. 

A los Sres Rios, Estrada y Erice y 
herederos de Muñoz ó sus sucesores, que 
en el año 1834 lindaban con dicho terre
no de Mitjavila por el testero y Oeste. 

Y á los compradores de los cinco so
lares de la tierra titulada de la Capona, 
fijados en la manzana 330 y que lindan 
entre Sur y Oeste con dichos 60.000 pies, 
y además á cuantos mediata é inmedia
tamente sean pos3edores de los terrenos 
indicados, ó se crean colindan . con los 
referidos 60.000 pies de terreno; á todos 
los que se cita y llama para que concur
ran á la práctica de la expresada diligen
cia de deslinde el dia y hora señalado; 
apercibidos que de no verificarlo les pa
rará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 15 de Febrero de 1875.=E1 
Escribano, Francisco Fernandez de la 
Torre. 

62-144 
Hospioí» . 

Por el presente y eu virtud de provi
dencia del Sr D. Juan de Aldaua y Car
vajal, Magistrado de Audiencia de fuera 
de Madrid y .luez de primera instancia 
del distrito del Hospicio de esta capital, 
se sacan á la venta en pública subasta, 
como de la propiedad de D. Juan Casi y 
Soto, 557 estampas, 125 colecciones de 
vistas y 97 mapas de diferentees clases y 
tamaños, y 13 cuadros dorados con vistas 
é imágenes de varias clases, todo bajo el 
tipo de 3.037 pesetas 95 céntimos; COJOS 
objetos se encuentran en poder del depo
sitario D. Plácido Callejo, que vive callo 
del Caballero de Gracia, números 5 y 7, 
tienda, el que los pondrá de mauili-t>: 
dándose más instrucciones acerca de los 
mismos por el infrascrito Escribano, (pie 
tiene su despacho en la calle de Cervan
tes, nñm. 15, bajo izquierda 

Para cuyo remate se señala el dia 1.° 
de Marzo próximo, á la una de su tarde, 
en la sila-audieneiade este Juzgado, sito 
en el piso principal del Palacio do Jus
ticia, ex-convento de las Salosas; no ad
mitiéndose postura que no cubra las dos 
terceras partos de la tasación. 

Madrid 15 de Febrero de 1875.= 

V.° B.°=E1 Escribano actuario, y 

ció Pérez. a ^ 

lilavaloarnero. 
En virtud del presente so cita lu 

y emplaza por término de 15 dia3 ¿ 
Felisa López, Doña María do l u 

eion Fernandez y 1). Pablo M a r t i ^ O 
vecinos que fueron de Pozuelo do \\. 
y en la actualidad resilientes on 
raya residenciase ignora, á fin 
dentro de dicho término comparezca^ 
esto Juzgado á oir uua notificación roe** 
da en causa criminal contra los m i ¿ 
y otros consortes por desobediencia 4 ? 
Autoridad; apercibidos que si no 10 V e ¿ 
fican les parará el perjuicio que ^ 
lugar. 

iNavalcarn >ro K> de Febrero do 1875'. 
Luis del R e y . = El líscribano, n ^ I 
Sánchez de Ocaná. 

JUZGADOS MUNICIPALES 

IIOMpioio. 

En virtud de providencia dictada i » 
el Sr. Juez municipal del distrito del Ha. 
picio, por el presento se cita, liaran 
emplaza á Juan de la Cruz Tarabilla 
Casto Tarabillo, Pió Calvo, Antonio So. 
lana Gpmez,. Hermenegildo Muñoz Per* 
Gervasio García Serrano, Josefa Muí» 
Pérez y Josefa Ramírez Muñoz, paraqu 
el dia 20 de Febrero próximo se presea, 
ten en la audiencia de este Juzga lo', jjjj 
en el Palacio de Justicia, ex-eonventoít 
las Salcsas, con el fin de celebrar el j ¿ 
ció verbal de faltas que tienen pendifenU 
bajo apercibimiento que de no compare
cer les parará en sus rebeldías el perjui
cio que haya lugar. 

Madrid 30 de Enero de 1875.=V '67= . 
Rodríguez.=El Secretario, Pió Tornero, j 

En virtud de providencia dictadaptf 
el Sr D Banito Rodríguez y Rodrigue!, 
Juez municipal suplente del distrito ií 
Hospicio, por el presente so cita, llanílf 
emplaza á Jos5 Martinoz, para que s 
presente en la audiencia de este Juzgado, 
sita en el Palacio de Justicia, ex-cóntw 
to de las Salesas, á hacer efe-tivali 
multa que le ha sido impuesta en juica 
de faltas celebrado contra el mismo; baj» 
apercibimiento que de no verificarlo t 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 12 de Febrero de l^* r ) ' 
V.° B.°=Rodriguez.=El Secretario, P« 
Tornero. 

I 

Municipal. 
A Y U N T A M I E N T O S 

l l u i t r u g o . 
Para proceder ala formación del aj**0* 

dice al amillaramiento de la riqueza 
ha de servir do base para el roparto^1* 
contribución territorial, correspon^ 1 ' 
al año económico de 1875 á 1876,1* 
contribuyentes en este distrito mu»»10' 
pal, así vecinos como forasteros, que b*̂  
yan sufrido alteración en sus riiÁJS 
presentarán en la Secretaria <le 0 í 

Ayuntamiento cu el térmimo de un 0 ' 
d(;sde- que aparezca este anuncióla 
BOLKTIN OFICIAL, relaciones dupl^» 

do las quii luyan oxperiiirmtalo; r 
de no sufrirán los perjuicios c 

guiontes. . . 

Buitrago 17 ríe Febrero de 1*»' j 
Kl Alealih», Mateo Rivera. 

MADRID: 137».—Oficina lipos1^* 
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